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HUINCA RENANCÓ
Dpro. GENERAL RocA - pRov. DE cóRDoBA

ORDENANZA N" 1326/2015.-

VISTO:

Que el Sr. Guillermo Tomás Pérez. en calidad de apoderado de los Sres. Guillermo Camilo
Pérez y María Jesús Pérez conlo titulares registrales del predio designado como MZA 114 LOTE 5

nomenclaturacatastral C0l-S04-MZ.A1l4-PARC.5ysegúnplanoconfeccionadoporellng.
Civil Luis Alberto Molinari MP N" l53l -0 ha emprendido el loteo de esta parcela; y

CONSIDERANDO:

Que de dicho plano surgen un total de seis (6) manzanas, cuarenta y cinco (45)
lotes y 2 parcelas destinadas a espacios verdes y equipamiento de actividades comunitarias. Además
se reservan 4 (cuatro) fracciones destinadas a calles públicas.-

Que se considera un proyecto viable de aprobarse por las razones argumentadas
en la nota que adjunta.-

Que según disposiciones de Catrasto Provincial corresponde ser aprobado por el
Honorable Concejo Deliberante, siendo por ende su objeto ampliar el núcleo urbano ya existente.-

Que a los f-rnes de c¡ue el trámite correspondiente tenga el curso y resolución
esperados, es necesarios Ia aceptación de las superf,rcies donadas a este Municipio para la
incorporación al dominio público municipal y la inmediata elevación de lo actuado a la Dirección de
Catastro de la Provincia de Córdoba, para sL¡ registro comespondiente.-

POR ELLO

EL HONORABLE CONCTIJO DELITIERANT'E DE HUINCA RENANCO

SANCIONA CON F'UERZA DE ORDENANZA

Art. l").- APRUEBASE el Plano de loteo de la MZA 114 - [.ote 5. Nomenclatura Catastral C 0l - S

04 - MZA 114 - PARC. 5 - DRG N' 15-02-403841619 - Matrícula No 1.459.595 - Superficie
31 .651,42 m2.- confeccionado por el Ing. Civil Mat. Prof. No l53l -0 Luis Alberto Molinari - del que
surgen las siguientes Manzanas:

l) c 0l - s 04 -MZA I 1s - PARC.
2)
3)
4)
s)
6)

c0l
c01
c0l
c0l
c0l

* S 04 -MZA
_ S 04 -MZA
-S04-MZA
-S04-MZA
- S 04 -MZA

116 - PARC.
117-PARC.
I 18 - PARC].

119 - PARC.
I20 - PARC.

Aft. 2").- REGÍSTRESE COMO Calles De Dominio Público y Municipal, una liacción de terreno de
9.881,98 m2, distribuidas de la siguiente manera:

o En sentido Este - Oeste: dos calles paralelas a Bvrd. Dr. Olivero, una de 19,15 m. de ancho
prolongación de calle Tucumán y olra de l2 m. de Anoho.

o En sentido Norte - Sur: dos calles de 12 rn. de ancho. una de ellas prolongación de calle José
Manuel Estrada y la otra de Rafáel Obligado.-

Art. 3").- ACÉPTASE la DONACIÓN al Municipio cle Huinca Renancó por parte del Sr. Guillermo
Tomás Pérez las siguientes fracciones que incorporan al DOMINIO PÚBLICO MUNICIPAL, según
se detallan a continuación:

o Una fracción destinada a calles públicas que comprende una superficie de 9.881,98 m2, según
se detalla en el Art 2'.-

o Otra fiacción comprendida por la manzana 121 y 122 destinada a espacios verdes y
equipamiento de actividades comunitarias de 967,84 m2 y 1508,94 m2 respectivamente,
ubicados en el límite de sur de este loteo.-

Art. 4").- OÉlaSp constancia que la aceptación de esta donación al Municipio de Huinca Renancó
esta sujeta a la aprobación definitiva del plano de Mensura y Loteo - Anexo a la presente -. por parte
de la Dirección de Catastro.-

ffi-
Pres:dente H C D
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Art. 5').- El loteador deberá realizar la apertura de las calles que pasan al Dominio Público Municipal
según consta en Plano ref-erido y el amojonamiento del Loteo, no pudiendo iniciar la venta ni
transferencia de los mismos sin previamente haber dado cumplimiento a lo establecido
precedentemente.-

Art. 6').- COMUNIQUESE, publíquese, dése al Registro I\4unicipal y archívese.-

DADO en Sala del [{onorable Concejo Deliberante de la Ciudad de l{uinca Renancó, en Sesión

Ordinaria de fecha veintiocho de mayo de dos mil quince.-

Arena
Interino - H.C.D

CARLOS OPTZZO

i.

Presidente
H. Concejo Deliberante

"','.':,

Promulgada por Decreto N" 11712015 de fecha 29 de mayo de 2015.-

TÉNGASE POR ORDENANZA VIGENTE.-



¡r

v
t{mblpolEad

Hulnca Rsnsncó

Huinco Renoncó, Córdobo, 04 de moyo de 2015

Señor lntendente
Dr. Oscor Elios Solibo

-CIJD¿D

R[f,.: Proyecto de Ordenonzo - Aproboción Plono de Mensuro y Loteo - Sr

Guillernlo Perez.-

De mi moyor consideroción:
Me dirijo o usted o los fines de informorle que el Loteo emprendido por el

Sr. Guiller-mc Perez se encuentro emplozodo dentro del cuodronte sur-este de
r¡ueslrcr ciudocJ. dentro de lo nomencloturo cotostrol C1- 54 de denominociÓn
"Zono J (b)" dentro de lo ordenonzo No 1303 incorporodo ol PIon de
Ordenomiento Urbono, lo mismo seró destinodo ol uso residenciol y dispone un

frente de porcelo mínimo de coforce (,l4) metros y uno superficie mínimo de
seiscientos setento y cinco (675t metros cuodrodos. En cuonto o los colles, el

código estoblece:
"Copitulo 4" -Trozodo, mensuro y omojonomiento
ARTICULO I l": Perfiles de los tipos de víos.-

o) Arterio principol: El oncho entre líneos municípoles es

de 20,00 mts.; siendo lo veredo peotonot de 4,00 mts. Se ocupo poro

estocionomiento en colzodo oproximodomente 3,00 mts. y poro circulociÓn

I4,00 mts. en colzodo.-
b)Arterio Secundorio: El oncho entre líneos municipoles es

de 12,00 mts.; siendo lo veredo peotonol de 2,50 mts. frente o viviendos y de
3,50 mts. frente o equipomiento comunitorio, siendo lo colzodo de 7,00 mis.-

ARTICULO 
,l4": 

En todo froccionomiento el oncho mínimo de lo red viol

seró iguol ol del sector; yo seo prolongoción o intercepciÓn, en ningÚn coso

d t*n''ro 
]3' 

ti.,"l',5.ffiil,.:' 
T, 

o::l:Hf"'*Y5j ",g'ffit",.il c u m p r i r c o n r o

mencionodo o continuociÓn:
"Copitulo 7o - Mensuro y omojonomiento
ARTICULO 27": En todo loteo o urbonizoción, tonto pÚblico como privodo

es obligoción del propietorio tronsferir ol dominio pÚblico municipol uno

superficie de terreno no menor ol 10% del totol de los porcelos por6 ser

Tel: (02336) 494000 . Maillcarnethrco@huincacoop.com.¿¡ ' web: www'huincarenanco'or8'ar

HUINcA nEn¡RrucÓ ' c'P 627o
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destinodos o espocios verdes y 5% ofectodos o equipomiento de octividodes
comunitor¡os.-" .u

Respecto de los lotes, el plonteo presentodo no cumple con lo
estoblecido por ,los norrRos municipoles yo que olgunos de los terrenos
prorTectodos tienen un frente menor ol requerido, como osí tombién uno
superficie mínimo inferior. Sin emborgo teniendo en cuento que, por trotorse de
un Loieo y no uno Subdivisión Simple los lotes resultontes deberón estor provistos
de todo lo infroestructuro urbono necesorio, odemós de uno plonto de osmosis
inverso poro obostecerlos de oguo corriente. lo cuol incremento de monero
significotivo el volor del lote por metro cuodrodo, y si consideromos el inminente
crecimiento de Io locolidod hocio ese sector, lo necesidod de viviendo y lo
situoción socio-económico octuol, se considero vioble de ser oprobodo.

Con reloción ol espoclo verde proyectodo, se odvierte gue se troto de
un porcentoje ínferior ol requerido pero dodo que su emplozomiento dentro del
Loteo funciono como borde urbono, se considero rozonoble de ser oceptodo.

Es de sumo importoncio estoblecer cuól seró el destino del oguo
desperdiciodo por lo plonto de osmosis y tener previsto hocio donde escurrirón
los oguos pluvioles de los colles resultontes en este Loieo en porticulor, como
osí tombién en otros llevodos o cobo en diferentes sectores de lo ciudod, por
tonto se solicito que se incorpore ol pionteo generol de desogües todos
oquellos zonos con inminente urbonizoción.

Sin otro porticulor, soludo o usted muy otentomente.

Yanlna Stmda Marina

OF

r,¡

Db OBRASPUBLICAS DEOBRAS

DE IICA. RCO rvrut{¡ctpRt-to¡o oe HCA.
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Huinca Renancó,28 de Abril de 2015

AI
Intendente de la ciudad de
Huinca Renancó
Dr. Oscar Saliba

D

De mi consideración:

Quien suscribe Guillermo Tomas Perez en calidad de
apoderado de los Señores Guillermo Camilo Perez y Maria Jesús Perez, tal lo
indica poder general le solicito la aprobación del plano de Mensura y loteo
adjunto, haciendo las siguientes excepciones:
I - AI artículo cuarto de la ordenanza No 130312014 (superficie y frente p/ lotes que
no cumplimentan lo requerido)
2 - Artículo 27 - s/ ordenanza 15"/" requerido 2893.90 m2- destinadas: lote I de
manzanas l2l y 122 sup. 2476,78.
3 - En relación la prolongación de la calle Tucumán, la línea sur existentes en el
loteo se encuentra desplazada 030 mts hacia la norte, con respecto a la calle
existente, para la línea municipal norte se prolongo Ia línea municipal existente, lo
que da s/ mensura un ancho en calle 19.15 mts.
Las excepciones del punto I y 2 se fundamentan por lo siguiente:

l- No se cumple con Ia superficie exigida de 14.00mts de frente, sup. 675 m2,
dado que esto incrementaría demasiado el costo para la venta de los
terrenos, teniendo este loteo la finalidad de expandir crecimiento de esta
ciudad y beneficiar a gente que necesita de un terreno para construir su
vivienda.

2- De la superficie para espacio verde si bien no se cumple en la totalidad
exigida, existe gran superficie que esta destinada a calles.

Tarnbién por la presente Ie hago donación de la superficie destinada a calles
públicas; denominada polígono en registro de superficies y para espacios verdes y
equipamiento urbano; lote I de las manzanas l2l y 122 esta aprobación solicitada
debe estar aprobada p/ordenanzar lo mismo que la aceptación de las superficies
donadas.

Sin otro particular y a la espera de una resolución
favorable a lo solicitado lo saludo con toda consideración.

Attc.

()
s-. lt-*-'.- Perez

\pu1
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1104[16,. I'I{INÍtrITA (]OTIA.- I]ODIXR G.DNIXRAL AI\{PI,IO D
i

ADMTNTS]]IACION la DlS]loslCrén: rtüRtrZ, I\{nrír Jesús y otro a finvor cl

PIIULZ, Guilleruro 'four¡[s ), ,teiio¡'n.- ISCIIIT'UIIA NU]WtrüI(O

§L NOVIXNTA Y OCIil.O.- Iln ln Cliudad Aut,ónourn cle Ruenos Ailes. Capilnl cle

Ilepirlllica Argentina, a los cinco rlíns rlel nres cle.Junio rlcl año rlns rnil ocho, at

mí Escribancl nu[oriznnte, COM.PAItrIICEN: l¿t seflroriLa. iVlnr.la .l.esús

argontinn, naoida el 24 de nrnyo cle 1973, quion marÍfieotn ser soh.ern.,

B

I

na.cional cle i,denJ-idad núrrmro 23"093.569, rlonliciliarla. eu [4. caJle l]uerto Rico 2014

primer piso clo la localidad cle Maúlnez, provincia de fluenos Airos de tránsito en

.:
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y ol sefior (itrillormo Cirnrilo fARIü¡f,, nrgentino, naoirlo el l0 c'le u{lviemhre de 197
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c¡rien.

de ident.irlnd nurnero 21.850 0q0, dornic:iliado en ol Kilórnetro 46, Barricr

Zew,a.l," o Cn,sn citrc(r, ¡rnrtidu rlo .llilar. proVinoia de Bueltoo Airos d.e trírnsitcl eu

,14
mayores de oda.cl y de nri oonocimienl.o, l'e; y DIC,EN: Q.ue nonfiereu Il0

AMPLIO DE CtÓN Y DISIIT) a. Ihvor de

I padros Turrtás L'§,R[U tlel docurnenl;o nrl rle irlentitltr

s*r cu.su.olo oon Mfrnioa. Paldcia Guadalupe
I

650.765 y lleatrlt rlel sCRIMAGLIA "rlo Is

adc¡uieran en el ,, tle c*rñ

I

,!a:rde.

i.
rnIriltel:o

'17

1t]

19

?_o

21

1

:

I

cÍvicul lr 5-004,579, pqf& que en sus nolntrres y ón,

fbrnla, o irralistinta, nchninistrén cliupongan libremento, §eir E,.l el pa.fs o

el extr.anj, lle todos los bienes irunueb tnuebles, semovien-tes tírulos, orédil.os

accioñes i ,que acl.ual,merrte tengalr c)

¡ exchrsivn{renlo "[lB.OIl"[O'lr pr,rclionrl

gr

vonctorloe, cederlos, stlbrlivirliilos
LI

23

24

25

per.nrqtal lcjs, darlos err. pren,rla. corl o tegi.stro. hipoteca.rto y transferirtos

Q. favor de quion o quiertes crenn

.i

por lcrs lreoios
I

inrlexa,cion{s,

, plazos, for

pabo,
I
I

j

I

;

{

t¡
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rl
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c1o iolasos do rfloleda, ilrl.elieses, phcrtos y
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o prestar como lor¡atarios o locnctores.- Deposi 31

es, letras, pagarés ales y otros'documentos o.valrlr'es al cobro 1n

0094v¿lzel

condiciones qug consicieren ventajosas. Ailqrririr otros lrienes, créditos:;!ílt soi:I p 26

compra, cesión,idonación o cualquier otr modo, pagando su precio, ya sbp af contarlcr D-7

o a plazos, ,col o sin gnranl.ías reales o personales.- Tomar y dar bienos r¡uebles o cn

inmuebles en afrendamiento o sr-lbl n por plazos que eiicedan o ne de los sei 29

años, tr o pagarrdo los - Constiluirlos en depositarios o en I 30

i:r

i'l
l;i},i

obligación de

dinero, títulos,

r:n c,ustodia oil
l:

i

q'n crralquier olra forma,
I

oficiales y privl¡<tos, puclionclo: r,olirar

I
'actualiclad o llergare a oxistir, ya seal

I

i
otra forma, solicitando aperl.uras o

soliriitar

pocler de particulaxes, sodied

os clepósitos y tocio otto qu

{d"* v banc,o

I

{ rexistn en I

33

34

35
on cle plazo fijo, corrienr. ,t ,n cualqui

I

o de las mismas y cartas de cr'édito, a

efecto firmaránio onttosarán, los ch6ques o vales ¡iecesarios; retiilar cheques

documentos reqhazados, solicitar ,¡ ingresar librernente a-cajas de soguriclad

r (ill, lr.
r'.1.fi.._,..

'37
'l

3B

39

rl0

41

42

43

44

45

tii
,l,i

Efectuar y présl.amos, créditr¡s dascuenl.os, con las instituciones nombracli

¡r.l
ti:
lL.l

kl

o partioula."s; §irar en clescr.rbierto

oantidades, claisos de moneda, interesbs, plazos y clemás condiciones

pudiendo a tal efecto I'irmar, acoptar, enrlosar, girar-, r'evoca.r, descontar, ¿rvalar

garantizar chequoras, vales, pagarés, giros u otros clocumen[os cle créclito.- Coblar

percihir iodas las canticlacles de dinerc¡ que les correspondan, inclusive honorario

profesionales, y en general por cualc¡lier otro concepl.o, a cuyo efecl.o firrrarán ,

endosarán los recibos, cheques o vales necesarios.r Aceptar bienes en pago, da
46

reoibos y oancelaciones; transigir, oornprometer en árbitros; efectuar ptrgos ordinari
47

y exttaordinarios y realizal nova,ciones cle obligaciones existentes o que se contr
4rJ

en adelante.- Celebrar contratos de seguro, construcciones y rethcciones, y qn gener

de cualquier cltra índole; tomar y clar posesiones y renunciar prescripciones adq¡irf(ry
50

i'
,i,
tr

49
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F:U008\ttig I 8ó3\Puüoulu¿s\Poderos\PERBZ Lfsriu Iesus y ot Pod Gr¡l. o G Potcz y ot¡ü Ir"486.doo
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contrja los mismos oon o sin garantía y¡oonvenir
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Re1¡esentarlos ante los Pocleres Jljeorrtivos y Legislativos nacionales o ¡:rovincialel

rnunicipales, ministerios, Tribunal cle Faltas, Dirección General Impositiva, O

Sanil-arias de ln Nación, Aguas Argenl,inas Sociedad Anónima, Cajas cle Jubilaciones

Cajas Nacionales de Previsión Social, empresas de luz, Éas y teléfionos, aduanas

demás aut-orirlades nacionales, provinciales o municipaJes, puclienrlo

soli<;itudes y reclamaciones, tramitar y percibir; retirar del correo, telégrafo, acluanas

esl.aciones fbrrovia.rias, marititnas y aéreas o cle ol;ras o.ficinas la conesp«rncl

B
epistolar y telegrá.fica, valores, piezas certifica.das,, meroaderías, encomiendas y

efectos que vinierau dirigidos a sus nombres u orden; ¡ruplienclo

3

zl.
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Iri,
lil,
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5

6

7
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I

ieron PobfiR
I

para reprosentarlos en todos lcls asuntos judiciales o alclministrativos

actualmenl"e tengan perrdientes o en el futnto se les susci[en, yn sed. en el país o en

13
cualquiertpaís del rnundo, de cualquier cld"se, frrero o jurisclicción, ira sea. como part

a.ctofa., delnancla.cla. c¡ interesada..- AL los hculta.n paral que se pr

arrt.e los res jueces, tribunales o ades que corresp

4 '1

5

jurisdicoiones, liecusar,

nes, excepciones, in

? oponer y

onda, nrirlienrlo prorro

contettar ,clernandasv6

"17

telcerías, interdictos

1B

1S

20

21

ZL

23

perjul

desalojosl lnfrzamientos, eoricursos, , quiebras y levant¿tmient.os

rPetlir rel lirniento o la. réscisiónrcle contratos e indenrnizaci porl claños

ot o8; hac'er y exigir rendiciones de a.s, aprobándola.s o

y contesthl de,nulidacl y simulációrr, protostos y protesta.s, solicitar embarg

e inhilticioiros,r prevefltivos y clefinitivos

fianzaS y tCIauclones juraÍoria.s; : presBntár

sus levantamientos, pre ooexl

as, poner y absolver posiciones, ha.cer

peclir fireddnocinrientos y cotéjos de letr y firmas, designando las indubita.clas
24

t:

,'i

li25
r comp

I

ut
J

I
1

s¿tstde libros;rof}ecer y lachar ; nombrar perit;os de tida clase, colno
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con terceros p4ra el caso de cliscoldia, ccln o sin

7268

también adrninistraclores, escribanos, sitados, tasadores, rnarlilleros, cor{tarlor es,
i

y derrhás
I.lolcaoton

partiilores que fueran nece solicitar la lventa de.bienes rlo sus rlerrrlores.;

26

o'l

2t)

conciliación y a juntas generales cle acree({ores; aceptqr y recha,zar créclitos, infbrnres y
I

concordatos; p y acordar quitas y esperas, nornbrar liquidaclorefl ry síndicos;

clesempeña.r - Iniciar e intervenir En qqcesiones y

ii SLI adju

amigables

en pago; tomar y clat posesiones." Asisiir ra juicios ver-baies y c.lo

v

&r o renllnclal y lpgados; reconoper lo i¡rpugnar

[estamentos, co s, legatarios y oll

de bienos y ; pedir,declarratorias ()f)

de oon6lominio remates.- Fractisar, p

jrr,1it iales lnscrlpctones protoctrlizaciones.- pntablali 
t

acllsaciones y c)uerellas.- pedir
I

.

seouo§tros, oareos, penas[ rprisiones.

excarcelacionesJ oponorse o no a ras que [e pidan.- Aceprar o renu¡ci¿r l,fr 
"urgo,t'

se le confieran -l Consignar, desistir y tr{nsigir judicial y extr ajudicialmehte; col¡rarlr

percibir; y sométer cualq

I

cclrnpronedores

uier dilicultacl i}re pueda suscilaro al ftrllo deirirbitrador

2g

3()

31

3:!

1at

34
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3§
I

i
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34

3B

39

40

41

42

43

44

45

de multa.- corilbrir y revocar poderes especiales y generales.- y en general

facultan a firrna.r toclos los documeutos privactos y escrituras pirblicas rectificatorias

aclaratorias, cotnplementarias, traslativas de dominio y clernás que fliere¡ necesarias

practicar cuantos más actos, gesl.iones y diligenóias sean conclucentes al rnej

desempeño clo este mnnclato, el cual deberá entenclerse en su forma más amptia y

restrictiva, que podrán sustituir y quo,sélo serrá revocado por-manifestación expresa

los mandantes - r,ErDA que les fue, la otorga:r y firman los comparecientes, por an

mí Escribano atrtorizaúre, cloy fu - IvtAIuA DE JESUS PEREZ - GIr,ILLhtRMo c

PEIrEz.- FIay un sello.- Hay u,a firma.- A¡te mi: pATRICIO ADoLFo SALA.
t

F:\2008\Reg I 8ólU)üticüücs\Fodcre8\pBREZ Mula Jc6us y ot l¡od Grol. 0 G perez y ot¡¡ lro4gó.áoo
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testamentarias;

hacer de¡lrnoias d

hpredoros, invent.arios, divi

cJe.¡aceptar u obselry&r

\
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COLICUEI{I)A con sLr escritura mafriz clue pa.,só a.nt,e mi a.l lolio 486 - Protocoto A

clel registro 1863 a. mi cargo, doy fu - PARA LOS PODEIIDANTIIS expid

3 IrtlIN/LEItA COIIIA ell tres §as de Actunción Notarial uunreradas correlati

desdo el rrú¡lero N-009427267 a.l.a. presente que firmo y sello en el lugal y fecha cle

otorgamiento.-
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IrL flOl,IiGlO DE ITSCRIIIANOS rle ln Ciudad rlle lluenros Aires, Capital Federal de la Repíiblica

Argentiua, en virl.ud rle las facrrl(arles que le có¡rfiere la ley vigente, LIXGALLZA In ti¡'rrra

obrarttes en el docrrnlenl,o allexo, l,t'esentarlo en el rlfn rle l¿r fechn bajo

el N" i080.6l0282400f6i,u;li:;i,*i;::::irüri:: f,a presente legalizaci(rn no juzga sobro

el couteuirlo y lormn rlel documento.

Iluenos z\ires, M Islld6i:fi 006*jiiiji:r !l::":::: r:,r::
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